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Resumen: 
El Tribunal Contencioso-Administrativo y Civil de Hacienda ordenó al ICE asumir la protección y cuido
de las obras del Proyecto Hidroeléctrico Capulín San Pablo, en Turrubares, desarrollado por la
empresa Hidrotárcoles.

Su objetivo principal es evitar el deterioro de la planta, así como estar en vigilancia de su entorno.
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